
*Encuentra aquí la guía de instrucciones 
para diligenciar el formulario de 
actualización de beneficiarios:

Glosario:

Serán las personas o la persona a la cual designarás, para recibir la indemnización 

del seguro contratado en caso de que llegues a fallecer.

Realiza ya
la actualización
de tus beneficiarios
de la mano de MetLife
Hoy te invitamos a pensar en ellos y darles la protección que necesitan.

Recuerda que la actualización de tus beneficiarios es la manera en que 

vas a proteger a tus seres queridos.

Recuerda verificar todos los datos antes de guardarlos y enviarlos.

Protegemos lo que es importante para ti.

1.
En la primera sección del documento deberás 

llenar los siguientes 5 campos:

¿Qué es un beneficiario? 

Es la persona que recibirá la suma asegurada de tu póliza en caso de que tu 

beneficiario primario fallezca antes que tú.

¿Qué es un beneficiario contingente?

*Diligencia y descarga el siguiente formato:

¿Cómo actualizar mis beneficiarios?

Sino designas ningún beneficiario en la póliza contratada o la designación de 

estos es ineficaz, o llegue a quedar sin efecto por cualquier causa, tu cónyuge 

tomaría la calidad de beneficiario para la mitad del seguro y la otra mitad para 

tus herederos.

Puedes elegir a cualquier persona como beneficiario de tu póliza.

Un menor de edad puede ser beneficiario en el seguro de vida, sin embargo es 

importante dar claridad de quién ejerce la patria potestad o la calidad de tutor 

del mismo recibirá la indemnización en representación del menor.

Puedes elegir el porcentaje de designación de cada uno de tus beneficiarios 

como desees, pero recuerda que el total del porcentaje asignado a estos debe 

completar la suma del 100%.

¿Cuáles son los aspectos que debes tener en cuenta?

1.

2.

3.

4.

Descargar aquí

No. Póliza: Es el número 

asignado para tu producto 

colectivo contratado por 

tu empresa.

Asegurado: El asegurado 

es la persona que está 

cubierta con la póliza.

C.C Asegurado: Es el 

número de identificación de 

la persona asegurada.

Empresa: Es la compañía que ofrece 

a sus colaboradores el beneficio de 

la póliza de seguros de vida.

Tomador: Es el titular de la 

póliza y es quien ha 

contratado el seguro 

(empresa).

Fecha de expedición del documento:   
Es la fecha que indica el momento en que el 

documento de identificación fue generado y 

con esto se garantiza su vigencia.

2.
En la segunda sección del documento deberás 

llenar las siguientes seis columnas, con los datos 

de las personas que están cubiertas con la póliza 

(Tener en cuenta el concepto de beneficiarios y 

beneficiarios contingentes):

3.
En la tercera sección del documento deberás 

llenar los siguientes campos con los datos de 

fecha y firma:

Nombres, Apellidos, Tipo ID (C.C/R.C/C.E) y    

No. de Identificación: Este campo indica el nombre 

completo y datos de identidad de tus beneficiarios.

Parentesco: Relación 

familiar y/o personal con 

el asegurado.

Porcentaje de participación: En este campo se debe poner la distribución del 

porcentaje de designación de cada uno de tus beneficiarios. Recuerda que el total 

del porcentaje asignado a estos debe completar la suma del 100%.

Fecha diligenciamiento: Fecha en la que 

se diligencia el formato (día, mes y año).

Firma Asegurado: Recuerda que en 

este campo debes añadir tu firma digital.
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Síguenos en:

Recuerda que tienes a tu disposición el Defensor del Consumidor Financiero de MetLife Colombia. 

Consulta mayor información aquí.

https://www.metlife.com.co/
https://www.metlife.com.co/content/dam/metlifecom/co/PDFs/MLVFROOC007_1-COL-ED05_2022-FORMATO-DESIGNACION-Y-O-CAMBIO-BENEFICIARIOS-GENERICO-Edit.pdf
https://www.metlife.com.co/nosotros/defensor-del-consumidor/
https://www.facebook.com/MetLifeColombia
https://www.linkedin.com/company/metlife-colombia/
https://www.youtube.com/channel/UCytZ0wdqZ7ZM5ZgFNojv_hA
https://www.metlife.com.co/
https://www.instagram.com/metlife.colombia/?hl=es

